
MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

4219 ORDEN de 11 de enero de 1983 sobre devolución 
de ingresos indebidos, en el Tesoro Público, reali
zados mediante el empleo de Efectos Timbrados.

Ilustrisimos señores:

El artículo 155.1 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, Ge
neral Tributaria, dispone que los sujetos pasivos o responsables 
y sus herederos o causahabientes tendrán derecho a la devo
lución de los ingresos que indebidamente hubieran realizado 
en el Tesoro, como consecuencia del pago de las deudas tribu
tarias. estableciendo que por vía reglamentaria se regulará el 
procedimiento a seguir.

En aquellos casos en que los ingresos se efectúen mediante 
el empleo de Efectos Timbrados, las devoluciones a los intere
sados se realizan aplicando por analogía la Orden de este Mi
nisterio de 26 de enero de 1946 («Boletín Oficial del Estado» 
del 30).

Como quiera que la recaudación por Efectos Timbrados se 
encuentra centralizada en la Dirección General del Tesoro, co- 
rresponde a este Centro la ejecución de todos los trámites pos
teriores a los acuerdos de devolución de los respectivos Dele
gados de Hacienda.

Por todo ello y con la finalidad de agilizar y simplificar los 
trámites actuales, es necesario:

a) Dictar una norma singular para las devoluciones de in
gresos indebidos en el Tesoro Público, realizados mediante la 
utilización de Efectos Timbrados; y

b) Posibilitar el pago de la devolución al contribuyente, me
diante la utilización del procedimiento de transferencia a Enti
dades de crédito designadas previamente por el interesado, 
cualquiera que sea la provincia de su residencia, desde la Teso
rería Central.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. 1. Las personas con derecho a la devolución de ingre
sos realizados al Tesoro Público mediante el empleo de Efectos 
Timbrados dirigirán escrito al correspondiente Delegado terri
torial de Hacienda, en el que harán constar los motivos de su 
petición, acompañando la documentación original, en la que 
figuren los correspondientes Efectos Timbrados y fotocopia de 
la misma, haciendo constar al propio tiempo, de considerarlo 
conveniente a sus intereses, la Entidad de crédito en la que 
desean se realice el pago de la devolución.

2. En el caso de devoluciones de tasas satisfechas mediante 
Efectos Timbrados, la documentación justificativa estará cons
tituida por certificación del Organismo liquidador y perceptor 
de la tasa en la que se acredita la cuantía de los timbres 
que quedaron adheridos en el ejemplar del resguardo a ello 
destinado, conforme a las disposiciones vigentes, fecha del pago, 
así como de si con anterioridad ha sido objeto de certificación 
a efectos de devolución total o parcial.

2.1 De modo análogo se procederá en cualquier otro caso en 
que el documento original no estuviese en poder del interesado, 
expidiendo la certificación quien corresponda, según el destino 
propio del documento en cuestión.

3. El Delegado de Hacienda adoptará el acuerdo que pro
ceda, y después de fiscalizado, de ser conforme, remitirá el ex
pediente a la Dirección General del Tesoro y Política Finan
ciera.
 4. La Dirección General del Tesoro y Política Financiera, 

a la vista del expediente, de encontrarlo conforme, ordenará el 
pago sobre la Tesorería Central, para transferir, en su caso, el 
importe que corresponda a la Entidad de crédito señalada por 
el contribuyente.

Dos. l En el caso de que el contribuyente no hubiere pedi
do el pago mediante transferencia a una Entidad de crédito, 
una vez acordada la devolución por el Delegado de Hacienda 
y si la encuentra conforme la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera, se procederá por este Centro al pago vir
tual de la devolución, compensando con ingreso en «Operacio
nes del Tesoro-Giros y Remesas», concepto de «Fondos proce
dentes de devolución de ingresos por Efectos Timbrados».

El pago al contribuyente se realizará, mediante señalamiento 
en la Caja de la Delegación de Hacienda respectiva, salvo lo 
dispuesto para la provincia de Madrid, en el apartado siguien
te, aplicándose el libramiento al concepto de Operaciones del 
Tesoro antes citado, que estará justificado con la orden de pago 
que a tal efecto se habrá cursado por la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera.

2. Cualquiera que sea el procedimiento de pago, se realiza
rán, siempre por la Tesorería Central, los correspondientes a 
expedientes Iniciados por la Delegación de Hacienda de Madrid.

Tres. Los libramientos respectivos se justificarán mediante 
certificación, expedida por el Organo competente de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera —Subdirección General 
del Tesoro y Política Financiera—, de los acuerdos de devolu
ción, así como de la documentación referida en Uno de esta 
Orden ministerial o del original del documento en el que cons
ten los Efectos Timbrados, excepto en el caso de que, por tra
tarse de documentos con trascendencia personal para los inte
resados, la documentación original deba ser sustituida por la 
correspondiente fotocopia debidamente compulsada, devolviendo 
al interesado la original, con diligencia de haberse acordado la 
devolución e importe de la misma.

Cuatro. La Orden ministerial de 26 de enero de 1946 conti
núa en vigor, en lo que se refiere a la tramitación de los ex
pedientes para abono de participaciones de multas y derechos 
exigidos en papel de pagos.

Lo que digo a VV. II
Madrid, 11 de enero de 1983.

BOYER SALVADOR

Ilmos. Sres. ...

MINISTERIO DEL INTERIOR

4220 ORDEN de 31 de enero de 1983 por la que se acuer
da el cumplimiento del Auto de 19 de noviembre 
de 1982, de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, 
suspendiendo la ejecución de la Orden de este Mi
nisterio de 20 de abril de 1982 por la que se dictaron 
normas complementarias al Reglamento de Máqui
nas Recreativas y de Azar de 24 de julio de 1981.

Ilustrísimo señor:

Publicada la Orden de 20 de abril de 1932 que dictó normas 
complementarias al Reglamento de Máquinas Recreativas y de 
Azar de 24 de julio de 1981, e interpuesto contra la misma re
curso contencioso-administrativo por la Asociación Española de 
Fabricantes y Comercializadora de Máquinas Recreativas y de 
Azar, en el que, a la vez que se impugnaba dicha Orden, se 
solicitaba la suspensión de la misma, ha recaído en dicho pro
cedimiento auto de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, de 19 
de noviembre del pasado año, accediendo a la suspensión de la 
Orden.

En su virtud, éste Ministerio, para su mejor cumplimiento, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

En cumplimiento de auto de la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, de 19 de noviembre de 1982, se suspende la ejecución 
de la Orden de este Ministerio de 20 de abril de 1982. que dictó 
normas complementarias al Reglamento de Máquinas Recreati
vas y de Azar de 24 de julio de 1981.

La présente Orden ministerial entrará en vigor desde el mo
mento de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 31 de enero de 1983.

BARRIONUEVO PEÑA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Interior.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

4221 CORRECCION de erratas del Real Decreto 93/1983, 
de 19 de enero, sobre revalorización, mejora y cuan
tías mínimas de las pensiones del sistema de la Se
guridad Social.

Padecidos errores en la inserción del citado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 19, de fe
cha 22 de enero de 1983, se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones:

En la página 1073, artícculo 2.°, 1, segunda, b), donde dice: 
«... incapacidad permanente v tuviese cumplidos sesenta y cinco 
años ...», debe decir: «... incapacidad permanente total y tu
viese cumplidos sesenta y cinco años ...».

En la- página 1675, en la disposición adicional tercera, donde 
dice: «... artículo 412 ...», debe decir: «... artículo 12 ...».


